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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTAFUTO SOCIAL 

LA COMPAÑÍA " GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. 

ETDA * 

cuand, 

AUMENTO USDS 120.009. ol 

AUSDS 140.400.009 

DVN 

Di 4 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

vemníe y uno de Marzo del año dos mil , ante mí la Notaña 

Trigésima Primera del Cantón, Doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

comparecen, comparece el señor ¡VAN DARIO GAVILANES 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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GRANJA/£ casado, á su,celidad de Gerente General como tal 

Representante Lega! o ta Compañía “GAVILANES, MUÑOZ, 

SALVADOR, GAMEISA CIA. LTDA debidamente autorizado, según 

consta de los, documentos que se agregan a la presente como 

ratitantes /nayor de edad bcatorano, 4fecino de esta ciudad de 

Quito y hábil Y legalmente capaz para contratar y obligarse/ a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, Áuyas copia fotostófica debidamente certificada por mi la 

Notañia, se agrega Adverido que fue el compareciente por mi la 

Notgía de los efectos y resullados de esta escríftura, así como 

examinado que fue en fonma aislada y separada, de que comparece al 

olorgamiento de esta escrura sia coacción, amenazas, temor 

reverencia, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura el 

texio de la minuía que me presenta, cuyo tenor fieral que se 

transcribe a continuación es el siguiented SEÑOR NOTARIO:- En el ES 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

presente de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA, 

conienida en las siguientes ciáusulas-- PRIBERA- 

COMPARECIENTE-/, Comparece al otorgamiento de la presente 

esca pública de Aumento de Capital la compañía GAWILANES, 

MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA / legal y debidamente 

representada por su Gerente General, ÁVAN DARIO GAVILANES 

GRANJA/ conforme se desprende de la copia certificada del 

nombramiento, que se adjunta en cafidad de documento habilitante” 
El compareciente es mayor de edad, /do estado civil casadó, de 
nacionalidad ecuatoriana, Aomicifado en la ciudad de QuitoL 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. BOS. UNO. /Medianto escritura
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pública celebíada el cuatro de febrero del dos mil diez,Afe el 
Octavo intermo del Cantón Quito, Doctor Jaime Espinoza cb 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 18 

escritura pública celebrada el diecisiete de octubre del dos mil trece; 

ante ta Notaría Segunda del Cantón Quito, Doctora Paota De 

Loos, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

diez de enero del dos mil catorcg/É € efectuó el aumento de capital de 

ta compañía GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMU 

LTDA- DOS. TRES. Mediante escritura pública celebrada el primer» 

de noviembre del dos mil frece, la Notaría Segunda del Cantón 

Quito, Doctora Paola Delgado Locr, legalmente inscrita en el Regi: | 

Mercantil del cantón Cuiío, el diez de enero del dos nl catorce, se 

efectuá la actarafoña, rectificaloría y ratificatoria del contenido de la. 

esciitura de Aumento de Capital celebrada el diecisiete de octubre de 

dos múl tece, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito de la 

compañía GAVILANES/ MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CÍA. LTDA- 

DOS. CUATRO “A la presente fecha, el capital social de la compañía 

está distribuido de la siguiente fonma-- a) iván Darío Gayilañes Grania, 

cm trescientas noventa y dos (392) participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos cada una; y, b) José Antonio Gavilanes 

Muñoz con veinte mil ocho (20.008) participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos cada unas" TERCERA-- AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA E deta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la compañía GAVILANES, MUÑOZ, 

SALVADOR, GAMU cn LTDA,, reunida el vente y uno de Marzo 

de dos mil ” resolvió aumentar el capital de la Compañía 

   

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

1 mediante un aporte en numerario, for la cantidad de Ciento Veinte mil 

2 dólares delos Estados Unidos de América (USD 120.000/60).- Con 

3 este aumento, el capital suscrito-d6 la Compañía asciende a la suma 

4 ¡de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS dólares de los 

s | Estados Unidos de América (USD. 140.400,00), y quédaria distibuido 

6 | dela siguiente manera: 
  

  

  

        

Aciual Numeraro Final Pañcipa Participa 

iván Darío 392 0 392 0,28% 392 

Sjanja 

Sé 20.008 120.000 140.008 99,72% 140.008 

o 

pur po : 
[FO TAL $20.400 $120.009 $140.400 100,00% 140.400         
  

  

Vaz De conformidad con el cuadro anterior, el capital social de la 

$ compañía quedaría distibuido de la siguiente manera a) IVÁN 

9 DARÍO GAVILANES GRANJA/Gon trescientas noventa y dos 
10 participaciones sables de un dóler cada upaí por un valor intal de 

n trescientos noveria y dos dólares de los Estados Unidos de América; 

r y, b) JOSÉ ANTONIO GAVILANES MUÑOZ Gon ciento cuarenta mil 

15 ocho participaciones sociales de-un dólar cada upa/ por un valor total 

14 de ciento cuarenta mil ocho dólares de los Estados Unidos de 

15 América- CUARTA- REFORMA AL ESTATUTO SOCMÉ- La 

16 mencionada Junia General Ddrsordinaria y Universal de socios de la 

17 compañía GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA, 

18 resolvió por unanimidad, que como consecuencia del aumento de 

   



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

CAPÍTULO SEGUNDO. la CLÁUSULA TERCERA 

"ARTICULO SEXTO:- CAPITAL SOCIALí El capital 

Compañía es de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCI 

DOLARES be LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

     

   

    

7 participaciones i ulativas e indivisibies-4e un dólar de fos 

s Estados Unidos cada una (USD. 1,00Y de valor nominal cada una E El 

3 capital social se encuentra integramente suscrito y ado de 

10 acuerdo ala Cláusula Ti de este Y la Cláusula 

1 Tercera dirá lo siguiente? “CLÁUSULA TERCERA-- INTEGRACIÓN Y 

r DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL El capital social de la 

: Compañía asciende a la suma de CIENTO CUARENTA MIL . 

E 14 CUATROCIENTOS DOLARES be LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 140.400,00)” y está distribuido de la siguiente 

A 13 

o 15 

  

  

  

  

    

16 manera: 

Socio Capital Aporte en Capital Porcentaje Numero 

Iván Darío 392 0 392 0,28% 392 

Gavilanes 

Granja Y 

José 20.008 120.090 140.008 99,72% 140.008 

Antonio. 

Gavilanes 

Muñoz ¿ Z A L£ 
TOTAL $20.400 * | $120.000- $140.400 100,00%” 140.400           
  

  
,17 De conformidad con el cuadro anterior, el capital social de la 

is compañía quedaría distibuido de la siguiente manera: a) INÁN 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

  

1 DARÍO GAVILANES GRANJA Lon trescientas noventa y dos 

perticipaciones solales de un dólar cada una for un valor total de 

trescientos noventa y dos dólares dé los Estados Unidos de América: 

y. b) JOSÉ ANTONIO GAVILANES MUÑOZ Con ciento cuarenta mil 

ocho participaciones sóciales de un dólar cada una/por un valor tolal 

de cierto cuarenta mi ocho dólares de los Estados Unidos de 

América”, QUINTA- JURAMENE ol El señor [VAN EARÍO 

GAVILANES GRANJA en su calidad de Gerente General de la 

Compañía GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA, 

declara bajo juramento, que los valores que se están capiializando, 

constantes en la cláusula tercera y cuarta de esta escritura pública 

son los comectos-” SEXTA- NACIONALIDAD Y TIPO BE 

13 INVERSION. Los socios que realizan el presente aumento de capital 

14 son de nacionalidad $ motivo por el cual la misma es cien 

15 porciento nacional/ SEPTIMA: AUTORIZACIONE La misma Junta 

16  Ganeral Exraordinaria y Universal antes referida autorizó al Gerente 

Y” General, para que realice todos los trámites necesarios para la 

12 legalización de este aumento de capital y reforma del estatuto social, 

19 así como para que proceda a suscribir la comespondiente escriiura 

20 pública y emitir los nuevos certificados de aportación por el aumento 

2 que se ha scordado- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demés cláusules de £ FJ DAVID FRANCISCO GARCÉS 

JARAMLLO.- ABOGADO.- MATRICULA OCHO MIL SETENTA Y 

TRES.- COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA *.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE EL 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNAS DE SUS 
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PRODUBANCO 
DEPOSITO CORRIENTE 

Cuenta: 
02168004972 

Papeleta: 
81245769 

Nombre: 

GAY ILANES, Muñoz, SALYADOR, GAMUSA CIA. LTDA, ivo: 
Monto efectiy 

60,000.00 Honto cheques: 
0.00 

Monto tota]: 
60,000.90 

% de Cheques: 
07 1 

Nombre Depos¡ tante: 
IVAN GAVILANEZ Moneda: 

DOLARES USA Oficina: 
AG. 0.0 EL JARDIN - QUITO Cajero: 

Sanchezn Fecha: 
03/21/2014 11:59 Horario; 

Ñ 

   

  

GELA POS «ti SY, 

  

    

   

del si nurréral cines sn - 
o. 

“O la 
AS 

rial, DOY Ft y £ cuo de la Leg Mota [__ tejas es ¿Qu 
9.- 

tade nte el susorit , o/ 

La2 o . 

ACOSTA 1ELA POZO 

A e ciuseime Primo” 

oa    
     

    

   



  

  

  

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE FONDOS A 
TERCEROS 

  

QUITO, viernes 21 de marzo de 2014 

Señores 
PRODUBANCO 

Presente.” 

Por medio del presente les solicito se sirvan realizar la transferencia de fondos de mi cuenta 
GAVILANES MUÑOZ JOSE ANTONIO No. 02052028654, por la suma de US$ 60, ¿000.00 ( sesenta 
mil Dólares de los Estados Unidos de América ) a la cuenta GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, 
GAMUSA CIA. LTDA, Nro:02168004972 propiedad de GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA 
CIA. LTDA. por la suma de US$ 60,000.00 (sesenta mil Dólares de los Estados Unidos de 
América). 

Asumo la responsabilidad de la transferencia instruida, eximiendo al BANCO de toda 

responsabilidad. + 

Declaro expresa e irrevocablemente que los valores transferidos de mi cuenta son producto y 
serán utilizados en actividades lícitas y permitidas por las leyes del Ecuador, eximiendo al Banco de 
cualquier responsabilidad, 

Atentamente, 

  

Fírma del cliente 
Nombre; GAVILANES MUÑOZ JOSE ANTONIO 

CI/RUC: 1709219925 

Dirección: CALLE 4TA. 141 Y AV, AL PARQUE 

y con el purreral cince del  7ti 

DOY Fi ¿ue da CuPla 

[man os Igual al 

02 acunTa 

dieciucho de la Ley Mo tal, 

   Visto Bueno del Ejecutivo:    



  

Quito. 22 de febrero del 2,013 

Señor 

Iván Dario Gavilanes Granja 
Presente 

De mi consideración: 

    
Me es grata comunicar a usted que la junta general universal + ordinaria de socios de la 
compañía GAVILANES. MUÑOZ. SALVADOR. GAMUSA. CIA. LTDA.. celebrada el 
dia de huy. resolvió elegir u usted como GERENTE GENERAL de la misma. por el 
periodo estatutario de TRES AÑOS. desde Ja fecha de inscripción de este nombramiento en 
el Registro Mercantil. debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente 
reemplazado. 

En esta calidad. usted tendrá todas las atribuciones y obligaciones previstas en el estatuto 
social de la compañía GAVILANES, MUNOZ, SALVADOR, GAMUSA CLA, LTDA.. 
ejercerá la representación legal. judicial y extrajudiend de la compañra. 

Lu compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 4 de febrero del 
2.010, ante el Notario Octavo del Cantón Quito D. Mo. e inserita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 3 de marzo del 2.010. 

Al felicitarle por la designación, le formulo votos por el éxito en Jas funciones a usted 
encomendadas. Sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Mentanfente 
Y . 

“ Lali 

SrARE Antonio 
PRESIDENTE 

  

mes Muñoz.     
  

En esta fecha, acento la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 

GAVILANES. MUNOZ. SALVADOR. GAMUSA CIA. LTDA.. y prometo desempeñar de 
conformidad con la Lev v el estatuto social de la compañía. 

En la ciudad de Quito, a dos 22 dias del mes de febrero del 2.013. 

- 

Sr. Iván Darío Gavilanes Granja 
C.C.



  

... Registro Mercantil de Quito 

RÁMITE NÚMERO: 29316       

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRE, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

    
    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL ( 

NÚMERO DE REPERTORIO: 24539 E 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10501 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

Í NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
    Pa

]
 

  

  

  

  

    
7 AUTORIDAD NOMINADORA: | JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 22/02/2013 
FECHA ACEPTACION: 1 22/02/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GAVILANES, MUNOZ SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

        

|identificación ! ombres y Apellidos | Cargo Plazo 

1702605955 GAVILANES GRANJA IVAN | GERENTE GEMERAL 3 AÑOS 

DARIO 1 

. 4,_ DATOS ADICIONALES: 
  

[ CONST. 04/02/10 NOTARIA 8 RM 03/03/10 VE 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PÁRÁ LA VALIDEZ DEL PROCESO D£ 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DIA(S) DEL MES DE JULIO DE 2013 

. 

  
DR, RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    
    

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAR 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

003 - 0164 1702605955 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

GAVILANES GRANJA IVAN DARIO 

PICHINCHA 
1 PRONINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
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3047 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, 

GAMUSA CIA. LTDA. r” : 

  

    

    

En la ciudad de Quito, D.M, a los VEINTE Y UN días del mes de marzo del' a 

0900, en el local de la compañía ubicado en la calle La Granja OE5-34 y Al 
ciudad, se encuentra presente “el 100% del capital social de la compañíl 
MUÑOZ, SALVADORG GAMUSA CIA. LTDA.; de acuerdo al siguient detalló): 

dólar de los Estados Unidos cada una; y, b) José Antonio Gavilanes Muñoz c 5 

ocho (20.008) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos cada una. 

En consecuencia, se encuentra presente el cien por ciento del capital pagado de la compañía, 

quienes se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

conformidad con lo dispuesto en el Art, 238 de la ley de compañías y en el Art, Vigésimo del _.- 

Estatuto Social, para conocer y resolver acerca del siguiente orden del día: ca 

1, AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

2. REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 

Preside la Junta General en calidad de Presidente el señor José Antonio Gavilanes Muñoz / 

actúa como secretario ad-hoe'él señor David Francisco Garcés Jaramillo quien-¿stá prese: fe 

en calidad de invitado . 

¿e 

1.- AUMENTO DE CAPITAIZ Toma la palabra el señor Iván Darío Gavilanes Granfa en 

calidad de socio e informa a la Junta General que es necesario e imperativo elevar el capital 

social de la compañía mediante un aporte en numerario, El socio José Antonio Gavilanes 

Muñoz manifiesta que él está en posibilidad y quiere apoftar CIENTO VEINTE MIL 

DÓLARES de los Estados Unidos de América en numerario” Toma la palabra el señor Iván 

Darío Gavilanes Granja y manifiesta que acepta el aporte a ser realizado  pÓr su soció y que 

él RENUNCIA de manera EXPRESA a su derecho preferente a suscribir el aumento de 

capital contemplado en el Artículo Ocho del Estatuto Socialó” 
yo 

En consecuencia, la Junta General Extraordinaria y Universa! de socios de a «compañía 
GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LIA RESUELVE aumentar el. 
capital de la Compañía mediante un aporte en numerario, for la cantidád de Ciento Veinté 
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 120.000,00). 

Con este aumento, el capital suscrito de la Compato icdo a la suma de CIENTO 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD. 140.400,00 Y quedaría distribuido de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

              

Socio Capital Aporte en Capital Porcentaje Numero 
Actual Numerario Final Participa Participa 

Iván Darío Y 392 0 392 0,28% 392 
Gavilanes N | 

Granja 

José : 20.008 120.000 140.008 99,72% 140.008 
Antonio É 

Gavilanes lr 
Muñoz Y E e C e . 

TOTAL $20.400 $120.0007 | $140,4007 | 100,00%% | 140-700   
  

| 
De conformidad con el cuadro anterior, el capital social de la compañía-quedaría distribuido 
de la siguiente manera: a) IVÁN DARÍO GAVILANES RAN trescientas noventa 
y dos participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor total de trescientos 
noventa y dos dólares delos Estados Unidos de América; y, b) JOSÉ ANO 0 
GAVILANES MUÑOZ'con ciento cuarenta mil ocho participaciones sociales de nl 
cada una, por un valor total de ciento cuarenta mil ocho dólares de los Estado: dls da 

América. | 

2.- REFORMA AL ESTATUTO So ona la palabra el señor Iván Darío 

Gavilanes Granja en calidad de socio e informa a la Junta General que es necesario 

reformar el estatuto social de la compañía. 

En consecuencia, la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 
GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA., RESUELVE por 
unanimidad, que como consecuencia del aumento de capital, se reforme el Estatuto Social 
en sus artículo SEXTO del CAPÍTULO SEGUNDO y-Táa CLÁUSULA TERCERA que 
dirán: "ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía escde 
CIENTO CUARENTA, MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USY140.400,00) divididos en ciento cuárenta mil cuatrocientas (140.400) 
participaciones espia acumulativas e indivisibleS de un dólar de los Estados Unidos 
cada una (USD. 1,00) dé valor nominal cada undÍ El capital social se encuentra 
integramente suscrito y pagado de acuerdo a la Cláusula Tercera de este Instrumento” Y la 
Cláusula Tercera dirá lo siguiente: “CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN Y 
DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía asciende a 

la suma de CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD 140.400, de está distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

    

Socio Capital Aporte en Capital Porcentaje Numero 
Actual | Numerario Final Participa Participa 

Iván Darío 392 0 392 0,28% 392 
Gavilanes Y 

Granja . 

José 20.008 47" 120,000 140.008 99,72% 140.008 
Antonio / 
Gavilanes 
Muñoz 4 £ " 
TOTAL $20.400" $120.000 $140,400 100,00% 140.400             
  

A



  

3 * 0 í y 8 

De conformidad con el cuadro anterior, el capital social de la compañía quedaría: 
distribuido de la siguiente manera: 9AIVÁN DARÍO GAVILANES GRANJA con 
trescientas noventa y dos participacion ciales de un dólar cada una, por un valor potal 
de trescientos noventa y dos dores os Estados Unidos de América; y,_b z 
ANTONIO GAVILANES MUÑOZ Éon ciento cuarenta mil ocho participaciogét seeta 
de un dólar cada una, un valor total de ciento cuarenta mil ocho dólares d: 

Unidos de América.” 

  

    
    

Y í S Oo 

que se Ha     escritura pública y emitir los nuevos certificados de aportación por el aumento 
acordado.- 

    

Sin más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 09h30, confediéndosé un 
receso de quince minutos para redactar el acta. 

Una vez que se ha procedido a redactar el acta se pone en consideración de los socios, 
luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su contenido. 

    

  

Para constancia firman los socios, conjuntamente con el presidente y secretario ad-hog que 
lo certib icañ. Y 

( A icac. bé LIN” 
José nt Muñoz Pg /Aván Darío Gávilanes Granja 

PRESIDENTE de la Junta y socio 

    V 
David Francisco Garcés Jaramillo 
SECRET O ad-hoe de la Junta 

 



    

Dra. Mariela Pozo Acosta Y 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR DAVID FRANCISCO 

GARCÉS JARAMILLO, ABOGADO, AFILIADO AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO El NÚMERO OCHO MIL 

SETENTA Y TRES, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

7  COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y 

s FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO CUANTO 

s DOYFE- 

10 

E cs LIS 
mB sE ANÁN DARIO GAVILANES GRANJA. 

m4 Sn (deczltoesy 

  

a
s
 

  

2 [ELA POZO ACOSTA 

23 .. NO TRIGESIBA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

24 

25 

26 

Seo 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

— naaa  



  

  

0609 

torgó ante mi y en fe de ello confiero esta OPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA — LA 
COMPAÑÍA " GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. 

 



  

  

Dra. Mariela Pozo Acosta -- 08 

RAZON-- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
== Compañias en su Resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001518 de fecha 
E í veinte y uno de Abril del año dos mil catorce, se tomó debida nota al margen de la 
A 1 . respectiva matriz de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

serusuca ner ecuanor HOCÍal de la Compañía " GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. 
LTDA. *, de fecha veinte y uno de Marzo del año dos mil catorce; la aprobación 
del Aumento de Capital de VEINTE MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a CIENTO CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS 00/1100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA y la Reforma de Estatutos de la a antes mencionada, cuyos 
testimonios debidamente certifica tecede    

  

y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

bs
 

 



  

3 0cil 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada denominada GAVILANES, 

MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LIDA., número 000627, celebrada 

ante mí, el cuatro de febrero del dos mil diez. TOMÉ NOTA de la 

escritura Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

compañía GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA .CIA. LTDA., 

número 2014-17-01-31-P, celebrada ante la doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primer del cantón Quito, el veintiuno de Marzo 

del dos mil catorce.- Quito a NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE.- 

  

    HAE RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARIO OCTAVOV TON QUITO D.M. 

   



  

"3 0012 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada «denominada GAVILAN STAR 

MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA., número 000627, cele KK 

ante mí, el cuatro de febrero del dos mil diez: TOMÉ NOTA LES 

resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.14,001518, de fecha veintiuho de; o, / 

abril del dos mil catorce, emitida por el doctor Oswaldo Nobo e AS 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, de la Superintendencia de” 

Compañías, en la que se APRUEBA el aumento de capital de USD $ 

20.400 a USD $ 140,400 y la reforma de estatutos de la mencionada 

compañía.-" Quito a DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.- 

   

    

JA me RAFAÉ 
NOTARIO OCTA



  

MD : SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

AI 

Cad 
RESOLUCIÓN No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001518 y vi 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOICETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de marzo de 2014, que 

contiene el aumento de capital y reforma de estatutos, de la compañía 
GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA,; 

QUE la Subdirección de Inspección y Control mediante Memorando No. SC- 
IRQ-DRICAI-SIC-14-397 de 4 de abril de 2014 y la Subdirección de Actos 
Societarios mediante Memorando No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.1382 de 15 de abril 

de 2014, han emitido informe favorable para su aprobación; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-006 
del 6 de febrero de 2014; 

. RESUELVE: 

Lo - ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $20,400,00 a 

- USD$140,400,00 y la reforma de estatutos de la compañía GAVILANES, MUÑOZ, 
* SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA., en los términos constantes de la escritura 

: pública otorgada ente el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 21 de marzo del 2014; y, disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Trigésimo Primero Loctavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. x 

  
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del orto 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

/ inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho qGpia certificada de la escritura 

pública.     

    

   

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada isfri fetropolitano de Quito, 21 

de abril de 2014. j 

Dr. Oswaldo NoDe 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SQGQIETARIOS r 

eS scv/ 
/ EXP. 4534-Tr. 01.1.14.000376 

A   
 



  

  

» Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 35710 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 

NÚMERO DE REPERTORIO: 22484 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2014 

1985 
  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1702605955 GAVILANES Quito REPRESENTANTE | Casado 

GRANJA IVAN LEGAL 

DARIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 21/03/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001518 

FECHA RESOLUCIÓN: 21/03/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

PLAZO: 0 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. 

LTDA. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
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» Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

Capital Valor 

Cuantía 120000,00 

Capital 140400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE AUMENTÓ EL CAPITAL DE 20.400 A 140.400 DOLARES SE TOMÓ NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN N* 588 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE MARZO DE 2003, 

TOMO: 134. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

  

Sp, 9 
Canta del cano 
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